
EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 28 DE 
MAYO DE 2009.- PLENO EXTRAORDINARIO.- 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES.- 
 
Se estudia el acta de la sesión plenaria celebrada el día 6 de mayo de 2009 
(ordinaria), que se aprueba por unanimidad de presentes (10 votos a favor). 
 
 
PUNTO 2º.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.- 
 
LICENCIAS DE APERTURA 
 
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ).-  
CENTRO NACIONAL DE ENERGIAS RENOVABLES.-  
AGRUPACION DE VIVIENDAS SAN JUAN.-  
CLH AVIACION S.A.  
 
 
LICENCIAS DE ACTIVIDAD 
 
SANCO GM U.T.E.-  
DRAKA CABLES INDUSTRIALES S.L.-  
DOÑA M.J.LL.M.-  
ARMETAL MONTAJES INDUSTRIALES, S.L.-  
 
 
LICENCIAS DE OBRA 
 
SANCO GM U.T.E.-  
D. F.M.M.-  
D. A.I.R.-  
SANTAKO INSTALACIONES ELECTRICAS S.L.-  
 
 
RESOLUCIONES VARIAS 
 
DOÑA C.G.B.- 
JUNTA DE COMPENSACION DE LA U.E. 3.4 DEL AREA 3 DE IMARCOAIN.- 
DOÑA C.M.- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVDA. LA LOSTRA 32, C/ 
ORIZ Nº 1 – 3 DE NOÁIN.-  



COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE LA CALLE XAVIER MINA Nº 2 DE 
NOÁIN.-  
 
OTRAS RESOLUCIONES DE ALCALDIA.- 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 4 de mayo de 2009, por la que se concede a 
Doña B.L.S., arquitecta municipal, una ampliación de su permiso de lactancia 
en tres meses, finalizando el día 25 de julio de 2009. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 4 de mayo de 2009, por la que se autoriza a 
D. F.D.L.S.P., para colocar un puesto de barraca de patos y dardos en las 
Fiestas de Primavera los días 8 y 9 de mayo de 2009, ambos inclusive, 
debiendo abonar una tasa de ocupación de suelo público de 45,80 euros. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 4 de mayo de 2009, por la que se concede 
permiso a Doña V.M.V. para la apertura del bar del Centro Cívico “El Mirador – 
Ikustegi Hiritartegia” de Noáin, de 0:00 hasta las 4:30 horas de la mañana, los 
días 8 y 9 de mayo, Fiestas de Primavera año 2009. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 4 de mayo de 2009, por la que se concede a 
Doña M.U.S.D. una reducción de su jornada de trabajo de un 50% (3 horas y 
cuarenta minutos). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 5 de mayo de 2009, por la que se autoriza a 
Doña M.M.G., para colocar un puesto de Artesanía y Juguetes en las Fiestas 
de Primavera los días 8 y 9 de mayo de 2009, ambos inclusive, debiendo 
abonar una tasa de ocupación de suelo público de 45,80 euros. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 5 de mayo de 2009, por la que se autoriza a 
D. J.L.D.S., para colocar un puesto de Algodón y Juguetes en las Fiestas de 
Primavera los días 8 y 9 de mayo de 2009, ambos inclusive, debiendo abonar 
una tasa de ocupación de suelo público de 45,80 euros. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 5 de mayo de 2009, por la que se autoriza a 
D. L.H.T., para colocar un puesto de Bisutería y Artesanía y Juguetes en las 
Fiestas de Primavera los días 8 y 9 de mayo de 2009, ambos inclusive, 
debiendo abonar una tasa de ocupación de suelo público de 45,80 euros. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 5 de mayo de 2009, por la que se autoriza a 
D. J.M.L.M., para colocar un puesto de Artesanía y Juguetes en las Fiestas de 
Primavera los días 8 y 9 de mayo de 2009, ambos inclusive, debiendo abonar 
una tasa de ocupación de suelo público de 45,80 euros. 
 



. Resolución de Alcaldía de fecha 5 de mayo de 2009, por la que se procede a 
la devolución de 68,00 € a D. F.E.S., funcionario del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz), correspondiente a las tasas de tramitación de renovación del 
carné de conducir. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 5 de mayo de 2009, por la que se procede a 
la devolución de 30,90 € a D. J.M.A.S., correspondiente a la parte proporcional 
del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2009 del 
Citroen C-15, matrícula NA-4721-V (2 trimestres). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de mayo de 2009, por la que se concede a 
D. I.U.L., aparejador del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) un préstamo 
de 2.000,00 euros a devolver en el plazo de 12 meses (14 mensualidades), 
mediante la correspondiente retención proporcional en nómina. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de mayo de 2009, por la que se procede a 
la devolución de 37,21 € a Doña S.G.U., correspondiente a la parte 
proporcional del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
año 2009 del Ford Escort, matrícula NA-3020-V (3 trimestres). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de mayo de 2009, por la que se procede a 
la devolución de 79,37 € a Doña M.C.J.M., correspondiente a la parte 
proporcional del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
año 2009 del Audi A6, matrícula 6787-CFT (3 trimestres). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de mayo de 2009, por la que se procede a 
la devolución de 37,21 € a D. E.A.P.A., correspondiente a la parte proporcional 
del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2009 del 
Peugeot 106, matrícula NA-3934-AM (3 trimestres). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 8 de mayo de 2009, por la que se procede a 
la devolución de 61,73 € a D. G.G.L., correspondiente a la parte proporcional 
del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2009 del 
Scania, matrícula NA-5334-BC (2 trimestres). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de mayo de 2009, por la que se procede a 
la devolución de 52,91 € a Doña M.D.A.G.L., correspondiente a la parte 
proporcional del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
año 2009 del Opel Vectra, matrícula NA-4363-AD (2 trimestres). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de mayo de 2009, por la que se procede a 
la devolución de 24,80 € a D. M.O.G., correspondiente a la parte proporcional 
del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2009 del 
Citroen Xantia, matrícula NA-8353-AL (2 trimestres). 



 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de mayo de 2009, por la que se anula el 
procedimiento de Alta de Oficio en el Impuesto de Actividades Económicas 
iniciado a la empresa Arian Construcción y Gestión de Infraestructura por el 
epígrafe de Construcción. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de mayo de 2009, por la que se declara la 
Alta de Oficio en el Impuesto de Actividades Económicas de la empresa 
Promociones Patesa con fecha 6 de septiembre de 2005 en el Epígrafe 183320 
– Promoción de Edificaciones. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de mayo de 2009, por la que se declara la 
Alta de Oficio en el Impuesto de Actividades Económicas de la empresa Grupo 
Inmobiliario Jesma con fecha 27 de agosto de 2004 en el Epígrafe 183320 – 
Promoción de Edificaciones. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de mayo de 2009, por la que se declara la 
Alta de Oficio en el Impuesto de Actividades Económicas de la empresa 
Autoescuela Elkar con fecha 15 de diciembre de 2005 en el Epígrafe 193310 – 
Enseñanza Conducción Vehículos. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de mayo de 2009, por la que se declara la 
alta de oficio en el Impuesto de Actividades Económicas de la empresa 
Distribuidora Navarra de Pintura, S.L. con fecha 23 de abril de 2007 en el 
epígrafe 161420 – Comercio al por mayor de productos farmacéuticos, de 
perfumería y para el mantenimiento y funcionamiento del hogar. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 15 de mayo de 2009, por la que se aprueba 
la relación de plusvalías liquidadas durante el primer cuatrimestre del año 2009, 
que asciende a un total de 170.766,08 euros. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 18 de mayo de 2009, por la que se anula la 
deuda a nombre de D. J.L.E., pendiente enviada a la Agencia Ejecutiva 
correspondiente a los años 2003 a 2008, excepto todos los gastos derivados 
por la Agencia Ejecutiva, ya que no debe ser el Ayuntamiento quien deba 
soportar dichos costes por no haber procedido la empresa interesada a solicitar 
la baja de I.A.E. en plazo. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 19 de mayo de 2009, por la que se autoriza a 
APYMA San Miguel la realización del campamento de verano del 20 al 24 de 
julio de 2009, en horario de 9 a 13 horas, dentro del recinto del Colegio Público 
San Miguel de Noáin. 
 



. Resolución de Alcaldía de fecha 19 de mayo de 2009, por la que se procede a 
la devolución de 30,89 € a Talleres Imarcoain, SL., correspondiente a la 
devolución del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 
2009 del Renault Express, matrícula NA-6836-T (2 trimestres). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 21 de mayo de 2009, por la que se procede a 
la devolución de 92,59 € a Comercial Conauto, S.A., correspondiente a la 
devolución del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 
2009 del Scania, matrícula VA-6434-U (3 trimestres). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 21 de mayo de 2009, por la que se procede a 
la devolución de 46,34 € a Doña M.T.I.E., correspondiente a la devolución del 
Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2009 del 
Renault Express, matrícula NA-6990-W (3 trimestres). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 22 de mayo de 2009, por la que se autoriza a 
D. C.A.I., en nombre y representación de GAU ESKOLA DE NOAIN, para la 
realización de diversos actos el día 13 de junio de 2009, con motivo de la 
celebración del IX EUSKARAREN EGUNA / DÍA DEL EUSKERA. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 19 de mayo de 2009, por la que se procede a 
la devolución de 5,53 € a D. A.I.A., correspondiente a la devolución del 
Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2009 de la 
Vespa Iris 200, matrícula NA-5386-AG (2 trimestres). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 19 de mayo de 2009, por la que se procede a 
la devolución de 37,21 € a D. F.I.O., correspondiente a la devolución del 
Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2009 del Ford 
Escort, matrícula NA-7381-T (3 trimestres). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 19 de mayo de 2009, por la que se procede a 
la devolución de 24,80 € a D. A.P.A., correspondiente a la devolución del 
Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2009 del 
Citroen AX, matrícula NA-7755-V (2 trimestres). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 25 de mayo de 2009, por la que se procede a 
la devolución de 92,59 € a D. J.M.LL.M., correspondiente a la devolución del 
Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2009 del 
Tadano AR300, matrícula NA-65108-VE (3 trimestres). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 25 de mayo de 2009, por la que se procede a 
la devolución de 23,19 € a Redin y Becerra, S.L., correspondiente a la 
devolución del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 
2009 del Linde E.18P, matrícula E-0654-BCX (3 trimestres). 



 
. Resolución de Alcaldía de fecha 25 de mayo de 2009, por la que se procede a 
la devolución de 92,59 € a Servicios Logísticos Globales Transimaz, S.L., 
correspondiente a la devolución del Impuesto Municipal sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica año 2009 del Iveco AS440S50T-P, matrícula 4602-FLN (3 
trimestres). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 26 de mayo de 2009, por la que se inicia de 
oficio el procedimiento de modificación catastral formulada para el ejercicio 
2009 en los documentos números 72-1-2009 a 93-1-2009. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados de estas Resoluciones de Alcaldía. 
 
 
PUNTO 3º.- ESCRITOS DE LA COMISION DE HACIENDA.- 
 
1.- DOÑA S.A.E., en nombre y representación de FUNDACIÓN SIEMPRE 
ADELANTE, remite justificación del proyecto denominado “Excavación de un 
pozo para la extracción de agua en la escuela “Marie Inmaculée” en la misión 
de Nganga-Lingolo, Brazzaville (República del Congo), proyecto cofinanciado 
por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
2.- COORDINADORA DEL PATRONATO DE CULTURA ETXE ZAHARRA DE 
NOAIN.- Remite escrito informando que durante el mes de julio ha solicitado un 
mes de permiso sin sueldo, si bien las necesidades del puesto de trabajo que 
ocupa deben cubrirse con personal, para desarrollar correctamente los 
programas y tareas de ese periodo del año. Estudiadas las posibilidades, con el 
fin de proponer la mejor opción al Ayuntamiento y dar el mejor servicio, 
considera que, sin añadir ningún coste al Ayuntamiento, su sustitución se haga 
de la siguiente manera: 
 
L.P.A., oficial administrativa del Centro Cultural, desempeñe las tareas de 
Coordinadora Cultural durante ese mes, retribuyéndole la diferencia entre su 
sueldo y el suyo. 
 
El apoyo administrativo y auxiliar de cultura que Lourdes hace habitualmente, 
sea desarrollado por personal facilitado por la empresa G.S. Noáin, con la que 
habitualmente se trabaja en el Centro Cultural, dado que conocen el municipio, 
el personal y el trabajo a desarrollar. Adjunta presupuesto de este servicio por 



importe de 3.117,22 €. Para ello habrá que hacer una modificación 
presupuestaria, dado que no es una contratación directa. 
 
Esta solución tendría un coste similar o ligeramente superior a lo que el 
Ayuntamiento tiene aprobado en sus presupuestos. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) acceder a lo 
solicitado. 
 
 
3.- PATRONATO DE CULTURA ETXE ZAHARRA DE NOAIN.- Remite acuerdo 
de sesión celebrada el día 12 de mayo de 2009, informando sobre evaluación 
de Fiestas de la Primavera y actividades culturales 2º trimestre año 2009. 
 
Se transmite al Ayuntamiento la valoración positiva del desarrollo y la respuesta 
popular a todas las actividades festivas llevadas a cabo en la celebración de las 
Fiestas de la Primavera, lo que les permite por otra parte informar de que la 
ubicación de la quema del toro de fuego en la Avenida de la Lostra no gusta a 
nadie, tanto a quienes portan el toro como al público asistente, según todas las 
opiniones que se han podido recabar. Se solicita, pues, desde esta Junta de 
Patronato, que se estudie una nueva ubicación para ocasiones venideras. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
4.- FECHAS PROCESO DE PREINSCRIPCIÓN / MATRICULACIÓN CURSO 
2009 / 2010.- ESCUELA INFANTIL AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE 
ELORZ) 
 
23 de febrero: PUBLICACIÓN PLAZAS A CUBRIR Y BAREMO DE 
SELECCIÓN. 
2 de marzo a las 17 horas: JORNADAS DE PUERTAS ABIERTAS EN 
CENTRO. 
Del 1 al 18 de marzo: PROCESO DE RECOGIDA / ENTREGA DE 
SOLICITUDES  
8 de mayo: PUBLICACIÓN DE LISTAS PROVISIONALES. 
Del 8 al 14 de mayo: PERIODO DE RECLAMACIONES. 
22 de mayo: PUBLICACIÓN DE LISTAS DEFINITIVAS. 
22 al 29 de mayo: PERIODO DE MATRICULACION. 
 
Sr. Aranaz indica que este es un asunto sobre el que debemos reflexionar: el 
hecho de que en el periodo de matriculación queden solicitudes en espera: 15 
en el año 2007 y 34 del 2008. A esto hay que añadir que en el año 2008 se 



produjeron un total de 142 nacimientos en nuestro municipio. Por ello debemos 
tener estos datos muy en cuenta, no sólo en el centro infantil de 0-3 años, sino 
de cara a la escolarización en Noáin (más de 100 niños si seguimos con este 
promedio), habrá que tener en cuenta este crecimiento con vistas a una futura 
ampliación del Colegio en condiciones, para que no se quede pequeña antes 
de inaugurarla. 
 
Sr. Elizari le responde que esta información, con todos los datos, la disponen 
en el Parlamento y se ha comunicado en numerosas reuniones, pero señala 
que el problema es económico. Estamos saturados con el gasto corriente, por 
lo que se ha rescindido el contrato de personal del Ayuntamiento y debemos 
tener en cuenta que un centro infantil 0-3 años, con 72 plazas, tiene un coste 
de gastos corrientes de 12 millones anuales. Si vamos a ampliar este centro 
debemos plantear como lo pagamos, como se supera este gasto corriente. 
 
Sr. Balda informa que en el último Consejo Escolar se acordó remitir un escrito 
al Gobierno de Navarra para que se adelante el compromiso de ampliación del 
centro, que estaba previsto para el año 2011, a la mayor brevedad posible, en 
previsión al importante crecimiento demográfico. 
 
Sr. Aranaz opina que una vez superado este bache económico, y baje el nivel 
de endeudamiento, podríamos comenzar a plantearnos esta ampliación en un 
plazo de 2-3 años con la venta de parcelas. La supresión de gastos financieros 
conllevará un mayor margen de actuación de gastos corrientes. 
 
Sr. Elizari propone que el aparejador municipal efectúe una memoria valorada 
de otras 72 plazas en la parte inferior del centro actual, con una estimación de 
costes.  
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados y efectuar esta memoria valorada por el aparejador municipal. 
 
 
PUNTO 4º.- APROBACION, SI PROCEDE, TIPO DE GRAVAMEN 
CONTRIBUCION TERRITORIAL RÚSTICA AÑO 2009.- 
 
Se proponen las siguientes modificaciones en el tipo de gravamen de la 
Contribución Rústica y Urbana: 
 

 
TIPOS DE 
GRAVAMEN 

 2008 2009 
URBANA 0,1230% 0,1661% 
RUSTICA 0,8000% 1,0800% 



 
Se da cuenta del informe emitido por Secretaría, Intervención y Catastro. 
 
A la vista del mismo y explicado el tema por la Secretaria, acuerda por 
unanimidad de presentes (10 votos a favor) aprobar esta modificación de tipo 
de gravamen de Contribución Territorial Rústica año 2009, que queda fijado en 
un tipo de 0,80%. 
 
 
PUNTO 5º.- APROBACION, SI PROCEDE, ACUERDO DE PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE ELORZ) PARA SU ADHESIÓN A 
LA RED DE TEATROS DE NAVARRA.- 
 
PATRONATO DE CULTURA ETXE ZAHARRA DE NOAIN.- Remite escrito 
para la referida adhesión. 
 
Debatido el tema, se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) 
aprobar el adhesión del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) a la Red de 
Teatros de Navarra. 
 
 
PUNTO 6º.- APROBACION, SI PROCEDE, CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE FUNDACIÓN CENER-CIEMAT Y EL AYUNTAMIENTO DE NOAIN 
(VALLE DE ELORZ).- 
 
Se da cuenta del Convenio de colaboración entre Fundación Cener-Ciemat y el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) aprobar el Convenio de colaboración entre Fundación Cener-
Ciemat y el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
 
PUNTO 7º.- INFORMACIÓN SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 
2009, APROBADO INICIALMENTE EN SESIÓN PLENARIA DE FECHA 4 DE 
MARZO DE 2009.- 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en sesión celebrada el día 
4 de marzo de 2009, aprobó un expediente de modificaciones presupuestarias 
al presupuesto del ejercicio 2009. 
 
Este acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 49 de 24 de abril 
de 2009. 



 
Habiendo transcurrido el plazo legal establecido sin haberse presentado 
reclamaciones y/o alegaciones al mismo, procede su aprobación definitiva. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados de esta aprobación definitiva. 
 
 
PUNTO 8º.- INFORMACIÓN SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS AL 
PRESUPUESTO PRORROGADO AÑO 2009, APROBADO INICIALMENTE 
EN SESIÓN PLENARIA DE FECHA 4 DE MARZO DE 2009.- 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en sesión celebrada el día 
4 de marzo de 2009, aprobó un expediente de modificaciones presupuestarias 
al Presupuesto Prorrogado año 2009. 
 
Este acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 49 de 24 de abril 
de 2009. 
 
Habiendo transcurrido el plazo legal establecido sin haberse presentado 
reclamaciones y/o alegaciones al mismo, procede su aprobación definitiva. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados de esta aprobación definitiva. 
 
 
PUNTO 9º.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, ORDENANZA 
MUNICIPAL REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN 
MATERIA DE POLICÍA ADMINISTRATIVA.- 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en sesión celebrada el día 
4 de marzo de 2009, aprobó provisionalmente la Ordenanza Municipal 
reguladora del procedimiento sancionador en materia de policia administrativa. 
 
 
Este acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 48 de fecha 22 
de abril de 2009. 
 
Habiendo transcurrido el plazo legal establecido sin haberse presentado 
reclamaciones y/o alegaciones al mismo, procede su aprobación definitiva. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados de esta aprobación definitiva. 



 
 
PUNTO 10º.- INFORMACIÓN SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 
2009, APROBADO INICIALMENTE EN SESIÓN PLENARIA DE FECHA 2 DE 
FEBRERO DE 2009.- 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en sesión celebrada el día 
2 de febrero de 2009, aprobó tres expedientes de modificaciones 
presupuestarias al presupuesto del ejercicio 2009. 
 
Este acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 54 de 5 de mayo 
de 2009. 
 
Habiendo transcurrido el plazo legal establecido sin haberse presentado 
reclamaciones y/o alegaciones al mismo, procede su aprobación definitiva. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados de esta aprobación definitiva. 
 
 
PUNTO 11º.- INFORMACIÓN DE PERSONAL.- 
 
A.- ULTIMAS CONTRATACIONES DE PERSONAL EFECTUADAS EN EL 
MES DE MAYO DE 2009.- 
 
Con fecha 12 de mayo de 2009 se ha solicitado la colaboración del Servicio 
Navarro de Empleo para la selección de 4 empleados de servicios múltiples, 
por 3 meses de duración, para un contrato de acumulación de tareas en la 
época estival y para sustitución del personal funcionario de esta entidad. 
 
Fecha prevista de comienzo: 22 de junio de 2009. 
 
 
No se ha producido ninguna contratación en este periodo. 
 
 
B.- PRORROGAS DE CONTRATOS.- 
En este periodo no se ha efectuado ninguna prórroga. 
 

 

C.- BAJAS MEDICAS.- 



 
OFICINAS MUNICIPALES 
. Han estado de baja médica (enfermedad común) diversos empleados durante 
el mes de mayo, permaneciendo en la actualidad ningún empleado de baja de 
larga duración, ya que las dos empleadas en esta situación se han 
reincorporado a finales del mes de abril. 
 
Asimismo ha finalizado el permiso de maternidad de la empleada interina de 
Agenda 21, reincorporándose el día 8 de mayo de 2009. 
 

D.- FINALIZACION DE CONTRATOS.- 
 
SERVICIOS MULTIPLES 
 
El día 8 de mayo de 2009 se publicó el nombramiento del responsable de 
servicios múltiples, D. Miguel Galafate Rodríguez, en el Boletín Oficial de 
Navarra. 
 
Por tal motivo, con la misma fecha se procedió a la baja en nómina y plantilla 
de D. J.E.I.J., que venía supliendo esta plaza hasta su nombramiento, cesando 
su relación laboral con el Ayuntamiento a todos los efectos. 
. 
 
E- OTROS DATOS DE INTERES.- 
 
Con fecha 27 de abril de 2009, se concedió a D. M.T.O., auxiliar administrativo 
del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), una excedencia voluntaria con 
reserva de plaza hasta 18 meses. 
 
 
Sr. Elizari informa que el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) pretende 
contratar a 4 empleados de servicios múltiples, 3 meses de duración, con 
comienzo en los meses de junio-julio de 2009, y para ello se va a realizar una 
prueba teórica sobre una oferta de empleo que se ha solicitado al Servicio 
Navarro de Empleo (más de 100 aspirantes), el próximo día 3 de junio de 2009, 
a las 9 horas de la mañana, en el Centro Iturrondo de Burlada. 
 
Los que superen la prueba teórica realizarán con posterioridad una prueba 
práctica. 
 



Como requisitos se ha exigido a los solicitantes el Graduado Escolar, el carné 
de conducir B-1 y están inscritos en la categoría profesional de peón. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados de esta Información de Personal. 
 
 
PUNTO 12º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ANULACIÓN DEL ESTUDIO DE 
DETALLE DE OFICIO DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN U.E. 3.4 DEL AREA 3 
DE TORRES DE ELORZ DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE 
ELORZ), APROBADO DEFINITIVAMENTE EN EL PLENO DE FECHA 5 DE 
OCTUBRE DE 2004.- 
 
Vistos los informes técnico y jurídico de fecha 19 de mayo de 2009. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) la anulación del Estudio de Detalle de oficio de la Unidad de 
Ejecución U.E. 3.4 del Area 3 de Torres de Elorz del Plan Municipal de Noáin 
(Valle de Elorz), aprobado definitivamente en el pleno de fecha 5 de octubre de 
2004, según las indicaciones de los informes técnico y jurídico, promovido por 
el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), publicándose dicho anuncio en el 
Boletín Oficial de Navarra y remitiéndose al Gobierno de Navarra, Dpto. de 
Ordenación del Territorio, según la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
 
 
PUNTO 13º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ANULACIÓN DE OFICIO DE LA 
APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN PORMENORIZADA DE 
LA UNIDAD DE EJECUCIÓN U.E. 3.4 DEL AREA 3 DE TORRES DE 
TORRES DE ELORZ DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ) 
EN EL PLENO DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2004.- 
 
Vistos los informes técnico y jurídico de fecha 19 de mayo de 2009. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) anular la aprobación definitiva de oficio de la modificación 
pormenorizada de la Unidad de Ejecución U.E. 3.4 del Area 3 de Torres de 
Elorz del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz), dejando vigente la 
aprobación inicial de fecha del Pleno 28/07/04 y publicado en el B.O.N. 
13/08/04, según las indicaciones de los informes técnico y jurídico,  promovido 
por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), publicándose dicho anuncio en 
el Boletín Oficial de Navarra y remitiéndose al Gobierno de Navarra, Dpto. de 
Ordenación del Territorio, según la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo. 



 
 
PUNTO 14º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, NUEVA APROBACIÓN 
DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN PORMENORIZADA DE LA UNIDAD DE 
EJECUCIÓN U.E. 3.4 DEL AREA 3 DE TORRES DE TORRES DE ELORZ 
DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ) COMO TEXTO 
REFUNDIDO.- 
 
Vistos los informes técnico y jurídico de fecha 19 de mayo de 2009. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) la nueva aprobación definitiva de la Modificación Pormenorizada 
de la U.E. 3.4 del Área 3 de Torres de Elorz del Plan Municipal de Noain (Valle 
de Elorz), como TEXTO REFUNDIDO, promovido por la Junta de 
Compensación de la U.E. 3.4 del Area 3 de Torres de Elorz, publicándose 
dicho anuncio en el Boletín Oficial de Navarra conforme a la Ley Foral 35/2002, 
de 20 de diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo y remitiéndose al 
Gobierno de Navarra, Dpto. de Ordenación del Territorio. 
 
 
PUNTO 15º.- LICENCIAS VARIAS E INFORMES PRECEPTIVOS Y 
VINCULANTES, VARIOS.- 
 
NOÁIN.- 
 
DOÑA O.A.A., en representación de la Comunidad de COPROPIETARIOS 
CALLE REAL Nº 61 DE NOÁIN, con domicilio a efectos de notificación en 
Plaza Guitarrista Sabicas, nº 5 bajo 2 de Pamplona, solicita licencia de obra de 
sustitución de ascensor y reforma de portal de Calle Real 61 de Noáin.  
 
 
Visto el informe técnico de fecha 4 de mayo de 2009 y el informe jurídico de 
fecha 6 de mayo de 2009. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) conceder la licencia de obra de sustitución de ascensor y reforma 
de portal en Calle Real 61 de Noáin y  ocupación de vía pública, con las 
indicaciones de los informes técnico y jurídico a la Comunidad de Propietarios 
de Calle Real 61 de Noáin 
 
 
DRAKA CABLES INDUSTRIALES S.L., con domicilio en el Polígono Industrial 
Talluntxe Calle C, nº 32 de Noáin, solicita licencia de obra de legalización 
actividad clasificada de almacén de cable eléctrico. 



 
Visto el informe técnico de fecha 11 de mayo de 2009 y el informe jurídico de 
fecha 6 de mayo de 2009. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) conceder la licencia de obra de legalización de la actividad 
clasificada de almacén de cable eléctrico, ubicado en el Polígono Industrial 
Talluntxe Calle C, nº 32 de Noáin con las indicaciones de los informes técnico y 
jurídico a la empresa Draka Cable Industrial S.L. 
 
 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS “EL MIRADOR”, con domicilio en Calle 
García Ximenez 2 – 2º Dcha de Pamplona, solicita licencia de obra de 
ejecución de aceras peatonales en accesos a Huertas de Ocio “El Mirador”. 
 
Visto el informe técnico de fecha 12 de mayo de 2009 y el informe jurídico de 
fecha 15 de mayo de 2009. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) conceder la licencia de obra de pavimentación de aceras en 
accesos, así como recogida de aguas de escorrentía hasta red de pluviales en 
Huertas de Ocio el Mirador de Noáin con las indicaciones de los informes 
técnico y jurídico a la Comunidad de propietarios de las Huertas de Ocio “El 
Mirador” de Noáin. 
 
 
DOÑA M.J.LL.M., con domicilio en Calle San Miguel 3 de Noáin, solicita la 
licencia de obra de la actividad de garajes y trasteros en Calle San Miguel 3 A y 
3B de Noáin. 
 
Visto el informe técnico de fecha 14 de mayo de 2009 y el informe jurídico de 
fecha 15 de mayo de 2009. 
 
Previamente deberá traer el convenio de los garajes mancomunados. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) conceder la 
licencia de obra para la actividad garajes y trasteros,  con las indicaciones de 
los informes técnico y jurídico a M.J.LL.M. 
 
 
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), con domicilio en Calle Real 
62, solicita licencia de obra de ampliación Centro Cívico. 
 



Visto el informe técnico de fecha 15 de mayo de 2009 y el informe jurídico de la 
misma fecha. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) conceder la licencia de obra de ampliación del Centro Cívico con 
las indicaciones de los informes técnicos y jurídicos al Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz). 
 
 
INMOVEST PLANEAMIENTOS URBANISTICOS S.L., con domicilio en Avda. 
Baja Navarra nº 34 – 36 bajo de Pamplona, solicita licencia de obra de 
habilitación de locales para adaptarlos al uso de tres oficinas en las parcelas 
P23, P24 de la manzana 6 de la Unidad de Ejecución U.E. 4.4 del Area 4 de 
Noáin.  
 
Visto el informe técnico de fecha 18 de mayo de 2009 y el informe jurídico de 
fecha 15 de mayo de 2009. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) conceder la licencia de obra de habilitación de locales para 
adaptarlos al uso de tres oficinas en las parcelas P23, P24 de la manzana 6 de 
la Unidad de Ejecución U.E. 4.4 del Area 4 de Noáin con las indicaciones de los 
informes técnicos y jurídicos a Inmovest Planeamientos Urbanísticos S.L. 
 
 
GUERENDIAIN.- 
 
DOÑA I.I.A., con domicilio en la Calle Huarte Araquil, nº 3 – piso 2 Ida. de 
Huarte Araquil, solicita informe preceptivo y vinculante a la solicitud de licencia 
de obra para vivienda en la Parcela 156, Polígono 13 de Guerendiain. 
 
Visto el informe favorable del Gobierno de Navarra, Departamento de Vivienda 
y Ordenación del Territorio en relación al expediente 108/2008 del proyecto 1 
vivienda en Guerendiain, referido exclusivamente a condiciones de 
habitabilidad y cumplimiento de la normativa básica de la edificación. 
 
Visto el informe técnico de fecha 26 de marzo de 2009 y el informe jurídico 
emitido por Vicesecretaría. 
 
Previamente deberá presentar un aval de 3000 €. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) informar favorablemente a la solicitud de licencia de obra de 



vivienda en la Parcela 156 del Polígono 13 de Guerendiain con las indicaciones 
de los informes técnico y jurídico a Doña I.I.A. 
 
 
VARIOS.- 
 
GOBIERNO DE NAVARRA – TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAVARRA – 
SECCION TERCERA 
 
RESOLUCION NÚM. 1823 
 
Desestimar el recurso de alzada número 08-4918, interpuesto por Don Koldo-
Mikel Bazbecerro, en nombre y representación de “Solinvest Fotovoltaica S.L., 
contra desestimación tácita, por parte del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) del recurso de reposición interpuesto contra acuerdo del Pleno de fecha 
5 de diciembre de 2007, sobre liquidación por Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.-DEPARTAMIENTO DE DESARROLLO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE.-SERVICIO DE CALIDAD AMBIENTAL.-SECCION DE 
PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN.- 
 
El Director General de Medio Ambiente ha dictado la siguiente Resolución: 
 
“RESOLUCION 904/2009, de 17 de abril, del Director General de Medio 
Ambiente y Agua, por la que se concede Autorización de Apertura a la 
instalación de Gestión de Residuos Peligrosos y No Peligrosos, cuyo titular es 
Productos OPPAC S.A., ubicada en el término municipal de Noáin. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA – JUZGADO CONTENCIOSO – 
ADMINISTRATIVO Nº 1.- 
 
SENTENCIA NÚM. 133/09 
 
FALLO 
 



Que debo estimar como estimo el recurso contencioso administrativo 
interpuesto por el Procurador Dª P.L.C. en nombre y representación de R.A.L., 
J.J.E.D. e I.T.H.  contra la actuación administrativa referenciada y debo 
declarar y declaro que la Resolución del Alcalde-Presidente del 
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN de fecha 16 de noviembre de 2007, por la que se 
ordena a los presuntos responsables implicados en el desplazamiento del muro 
de contención de la Calle San Juan 9 de Noáin, la ejecución inmediata y 
urgente de la obra del muro en las condiciones del informe jurídico por 
Ingeniería Luquiegui, No es conforme a derecho, por lo que se anula; sin 
imposición de costas. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) darse por enterados y convocar una reunión para tratar el tema 
con los técnicos que han intervenido en el expediente por parte del 
Ayuntamiento. 
 
 
PUNTO 16º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, MODIFICACIONES 
EXTRAORDINARIAS 2008 A NIVEL INFORMATIVO.- 
 
Visto el informe emitido por Intervención Municipal con fecha 26 de mayo de 
2009, que indica lo siguiente:  
 
MODIFICACIONES EXTRAORDINARIAS 2008 A NIVEL INFORMATIVO 
 
Dada la existencia de varias Bolsas de Vinculación Jurídica cuyo crédito se ha 
excedido durante el ejercicio 2008 sin la debida modificación presupuestaria en 
dicho ejercicio debido a la creación de partidas demasiado detalladas y de 
escaso importe, a la dificultad de prever ciertos gastos cuya factura aparece en 
2009 y al incremento del endeudamiento y subida de los tipos de interés, y 
dado el preceptivo equilibrio presupuestario al que se deben someter las 
Entidades Locales junto a la necesidad de calcular adecuadamente el 
Resultado Presupuestario correspondiente al ejercicio 2008, se comunican con 
la finalidad que cerrar el Expediente de Cuentas para el Ejercicio 2008, 
simplemente a nivel informativo dado que el ejercicio 2008 ya ha transcurrido, 
las siguientes modificaciones presupuestarias: 
 
Transferencias de crédito: 
 
PARTIDAS O BOLSAS A FINANCIAR PARTIDA CEDENTE DE CRÉDITO 
FUNC. ECON. DESCRIPCIÓ

N 
IMPORTE BOLSA CÓDIG

O 
BOLSA 

FUNC. ECON. DESCRIPCIÓN IMPORTE 

011 31003 INTERESES 
PRESTAMO 
BBVA 

33.159, 
 
42€ 

Si 0-3 222 21201 MANT. 
DEPENDENCI
AS 
POLICIA 

2.861,26€ 



121 1200201 COMPLEMEN
TOS PERS. 
FUNC.OFICIN
AS 

16.323,68€ St 1-1 222 214 MANT. 
VEHICULO 
POLICIA 

229,65€ 

121 22614 OTROS 
GASTOS 
DIVERSOS 
DE OFICINA 

16.368,16€ Sí 1-2 222 22001 MAT. 
ORDINARIO 
OF. POLICIA 

2.599,05€ 

222 1200201 COMP. 
POLICIA 
LOCAL 

20.400,72€ Sí 2-1 222 22105 EQ. 
PERSONAL 
POLICIA 
MUNICIPAL 

11.603,37€ 

731 22401 SEGUROS 
PANELES 
SOLARES 

88,77€ Si 7-2 314 16001 SEGUROS 
SOCIALES 
PERSONAL 

14.759,59€ 

611 34201 INTERESESD
EDEMORA 

19,49€ NO - 314 1600401 MONTEPIOS Y 
QUINQUENIOS

5.143,42€ 

011 91303 AMORTIZACI
ON 
PRESTAMO 
PANELES 
SOLARES 

 44.563,78€ Si 0-9 32100 22101 LUZ LOCAL 
JUVENIL 

1.685,49€ 

      313 48002 SUBV. 
FAMILIAS 
MALOS 
TRATOS 

2.940,83€ 

      313 48003 AYUDA 
SOCIAL 

2.946,55€ 

      313 48204 APORTACION 
BONOTAXIS 

2.126,45€ 

      313 48001 TRANSF. A 
FAMILIAS 

300,09 € 

      43201 1200101 RETRIB. 
BASICAS 
PERS. 
FUNCIONARIO 
JARD. 

19.821,55 € 

42200 21201 REP. Y 
LIMPIEZA 
GTOS. 
CONJUNTOS 
COLEGIOEINS
T. 

1.710,53€ 

45200 41000 SUBV. AYTO. 
DEPORTE 

33.409,05€ 

56100 21803 DESBROCE 
HIERBA 
POLIGONOS 

10.269,35€ 

53300 22614 GASTOS 
DIVERSOS 
AGENDA 21 

1.298,38€ 

611 1300101 RETRIB. 
BASICAS 
PERS. 
TEMP. 
INTERVENCIO
N 

2.054,62€ 

613 22713 AGENCIA 
EJECUTIVA 

15.164,79 € 

Total Total  130.924,02€ 
PARTIDAS O BOLSAS A FINANCIAR PARTIDA CEDENTE DE CRÉDITO 
FUNC. ECON. DESCRIPCIÓN IMPORTE BOLSA FUNC. ECON. DESCRIPCIÓN IMPORTE
       AMORTIZACION 
PRESTAMO 011 91303 PANELES SOLARES
 26.086,41€ SI 0-9 

42100 62201 GUARDERIA 0-3
AÑOS 26.086,41€ 



 
(*) NOTA: Cuando en la columna “BOLSA” aparece “SÍ”, la 
modificación presupuestaria financia a la Bolsa en su conjunto. Por lo que no 
es la partida en sí la que necesita ese crédito en su totalidad, sino la bolsa de 
vinculación jurídica a la que pertenece. 
 
Suplemento de crédito financiado con mayores ingresos efectivamente 
recaudados sobre los totales previstos: 
 
PARTIDAS A FINANCIAR MAYORES_INGRESOS 
FUNC. ECON. DESCRIPCIÓN IMPORTE ECON. DESCRIPCIÓN IMPORTE 
 56100 60105 URBANIZACIÓN 6.4
 57.549,19€ 

79103 CUOTAS DE 
URBANIZACION 
6.4 

57.549,19€ 

 

 
Explicado el tema por Sr. Interventor, se acuerda por unanimidad de presentes 
(10 votos a favor) aprobar el referido expediente de modificaciones 
presupuestarias extraordinarias 2008 a nivel informativo. 
 
 
PUNTO 17º.- ESCRITO DE INTERVENCIÓN.- 

 
Visto el informe emitido por Intervención Municipal con fecha 26 de mayo de 
2009, que indica lo siguiente:  

 
El pasado 15 de mayo se procedió a cuadrar toda la deuda procedente de la 
ejecución del Presupuesto de Ingresos correspondiente al ejercicio 2008 y 
anteriores con la excepción de la Contribución del 2008, que arroja un 
descuadre entre la deuda a 31/12/08 contemplada en recaudación y la 
contabilizada, que asciende a 2.877,21 €. 
 
Siendo la labor de Tesorería únicamente la de comprobar, contrastar y conciliar 
la deuda inicial (rolde) y la deuda depurada por los responsables de cada 
tributo (modificaciones con indicación de procedencia, destino, bajas y 
cualquier otra anomalía) con los cobros efectivos reflejados en los extractos 
bancarios, hasta el momento, nos hemos visto incapaces de ajustar estos 
descuadres ya que se ha podido constatar la modificación del importe de un 
gran número de recibos con respecto a la cuantía por la que venían reflejados 
en el importe inicial según rolde e incluso han sido creados nuevos recibos no 
incluidos en el rolde que proceden de recibos sí incluidos pero no dados de 
baja y que incluso en algunos casos se encuentran cobrados. Asimismo, se 
han detectado casos de recibos dados de baja sin indicar su destino o, en su 
defecto, sin reflejar que se trata de una baja verdaderamente procedente. En 
resumidas cuentas, no se han atendido unas normas de actuación ya 



establecidas desde hace 8 años y que hasta el momento habían dado 
resultado. 
 
Se trata, por tanto, de comprobar uno a uno el importe de 13.000 recibos y 
posteriormente, una vez detectados los cambios, darles una explicación. Por 
ello, desde Intervención se ha conseguido un programa capaz de detectar 
cambios en bases de datos que una vez detallados deberán ser argumentados 
por Catastro y proceder al cuadre de la deuda con un margen de error inferior. 
 
Este trabajo demorará aún más el cierre de las Cuentas Anuales Municipales y 
las de los Concejos, a los que se les viene prestando este servicio desde hace 
varios años. También deberá demorarse un estudio de la ejecución actual del 
presupuesto de gastos y de ingresos en conjunción con un estudio de 
Tesorería de forma que no se den desajustes que puedan crear tensiones 
financieras, dada la situación económica actual. Además, habrá que dar cabida 
a un Remanente de Tesorería negativo previsto que ronda los 500.000 € 
parcialmente amortiguado con la venta por 155.000 € de una parcela destinada 
a VPO en Torres y no prevista en los Presupuestos actuales y la venta de 
parcelas en la Meseta de Salinas por NASUINSA pero agravado por unas 
devoluciones de ICIO de 73.000 € tampoco previstas en presupuestos. 
Además, se recuerda que para poder acometer en su integridad el Presupuesto 
actual, será necesario acudir de nuevo al endeudamiento a largo plazo por 
493.000 €. 
 
Sr. Interventor informa que debido al problema con la Contribución del año 
2008, se demorará el cierre del expediente de Cuentas en un plazo aproximado 
de 1 mes y se presentará para su aprobación en el Pleno ordinario de fecha 1 
de julio de 2009. 
 
Sr. Aranaz pregunta que según este informe de Intervención debemos recurrir 
a un nuevo préstamo. 
 
Sr. Elizari le responde que debido a este descuadre de 2.877,21 € en la 
Contribución del año 2008, nos va a entorpecer en el trabajo urgente de 
calcular los ingresos no contemplados en el presupuesto de 2009 de cara a ver 
el remanente negativo.  
 
Añade que el trabajo más importante en el momento actual es controlar los 
gastos e ingresos del ejercicio y ver las posibles desviaciones, y recortar gasto 
en función de las mismas, ya que el presupuesto es muy ajustado. Asimismo la 
previsión presupuestaria de ingresos y gastos del ejercicio 2009 no estaba 
cuadrada y se recurría a la concertación de un préstamo de 493.000 €, por lo 
que debemos hacer un estudio de tesorería para ver las necesidades reales. 
 



Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) aprobar este 
informe de Intervención.  
 
 
PUNTO 18º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA DENOMINADA “CENTRO JUVENIL DE NOAIN”.- 
 
Sr. Alcalde informa que se retira este punto del Orden del Día y se efectuará 
por Resolución de Alcaldía por agilidad en la tramitación de este procedimiento, 
ya que para el mes de julio se debe adjudicar esta obra para tener derecho a 
subvención, y por el importe de esta inversión se puede realizar por esta vía. 
 
 
PUNTO 19º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
Sr. Elizari informa que mañana, día 29 de mayo, a las 14 horas, se va a realizar 
un aperitivo con los empleados del Ayuntamiento, en la nueva Casa 
Consistorial, a la que están invitados todos los miembros de la Corporación. 
 
Asimismo señala que el día 20 de junio se realizará un día de puertas abiertas, 
de 10 a 18 horas aproximadamente, para que los vecinos de Noáin (Valle de 
Elorz) puedan visitar el nuevo Ayuntamiento. Se realizará algún pequeño 
detalle para los visitantes. 
 
Por último indica que a partir de la celebración de las Elecciones al Parlamento 
Europeo, el día 7 de junio de 2009, se procederá a los trabajos de traslado al 
nuevo Ayuntamiento (equipos, archivos), que culminarán entre los días 20 al 25 
de junio, y el próximo Pleno se celebrará ya en estas nuevas instalaciones. 
 
En cuanto a la inauguración da una valoración positiva de todos los que 
acudieron a la misma, tanto a nivel de instalaciones como de organización. 
 
Del acto de la inauguración se ha contratado la elaboración de un DVD, del 
cual se entregará una copia a cada miembro de la Corporación. 
 
Sr. Aranaz pregunta sobre unos “guardias dormidos” que estaban colocados en 
Imarcoain, de medidas desproporcionadas y sin señalizar ni pintar, que han 
retirado hace poco tiempo, y pregunta sobre quien los había colocado, ya que 
considera este hecho constitutivo de un delito y que debiera haberse 
coordinado con la Policía Municipal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 
 
Sr. Elizari le responde que los colocó el Concejo de Imarcoain y que 
evidentemente se deben mejorar y señalizar correctamente. 



 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las doce horas y 
cincuenta y cinco minutos del mediodía, de la cual se redacta la presente Acta, 
de la que como Secretaria certifico: 



EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 28 DE 
MAYO DE 2009.- PLENO EXTRAORDINARIO Y URGENTE.- 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA URGENCIA DE LA 
SESIÓN.- 
 
La Secretaria informa que la urgencia de esta sesión viene motivada por la 
necesidad de aprobar el expediente de modificaciones presupuestarias del 
ejercicio 2009, que incluye la financiación de la obra del Local Juvenil de Noáin, 
ya que debemos adjudicar esta obra antes del mes de julio, y se debe dotar a 
la misma de consignación presupuestaria.  
 
Esta obra estaba previsto que comenzará antes, pero debido a las obras del 
Plan Cuatrianual y a las incluidas en el Fondo Estatal de Inversión Local, no ha 
podido acometerse con anterioridad. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) aprobar la urgencia 
de la sesión. 

 
 

PUNTO 2º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 2009.- 
 
Visto el informe emitido por Intervención Municipal el día 27 de mayo de 2009, 
que indica lo siguiente: 

 
Se pretende realizar una Transferencia de Crédito en el Presupuesto del 
ejercicio 2008, de las siguientes características: 
    
De la(s) partida(s): 
   
• 56100-60106 “URBANIZACIÓN AREA INDUSTRIAL MESETA DE 
SALINAS” por importe de 36.955,16 €. 
 
A la(s) partida(s): 
    
• 32100-62201 “LOCAL JUVENIL” por importe de 32.455,16 €. 
• 43200-60106 “SKATE PARK” por importe de 4.500 €. 
 
Desde Intervención se acredita la existencia de crédito suficiente en la partida 
cedente de crédito reteniendo el mismo hasta la aprobación definitiva de la 
modificación presupuestaria.  
 



Informar como ya se ha señalado en otras sesiones que si bien se puede 
aprobar una modificación presupuestaria, la misma sigue los mismos trámites 
que la aprobación del Presupuesto, no siendo efectiva hasta la publicación de 
su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Navarra. 
 
 
Sr. Aranaz pregunta el incremento en la partida 43200-60106 Skate Park, y si 
estos imprevistos no debieran figurar en otra partida. 
 
Sr. Elizari le responde que se ha debido este aumento en la obra por los cierres 
que hemos tenido que ejecutar en su parte trasera y algún otro pequeño detalle 
(iluminación). Al Estado le vamos a pasar el importe de adjudicación y estos 
imprevistos los tenemos que soportar como Ayuntamiento. 
 
Sr. Interventor añade que estas mejoras deben constar en la misma partida, 
aunque no sea una cantidad subvencionable. 
 
Sr. Aranaz pregunta sobre el aumento en la consignación presupuestaria 
destinada al local juvenil. 
 
Sr. Arizcuren le responde que cuando se redactó el proyecto no se 
contemplaron diversos detalles que han incidido en un incremento del 
presupuesto: poca iluminación, etc. No obstante esta cantidad se debe habilitar 
para sacar el Pliego de Condiciones (importe de licitación), aunque 
seguramente esa cantidad se adjudique a la baja. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) aprobar 
inicialmente los expedientes de modificaciones presupuestarias del ejercicio 
2009. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las trece horas  
de la tarde, de la cual se redacta la presente Acta, de la que como Secretaria 
certifico: 
 
 


